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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Por un año... 50

Por se's meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 411511.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un alio... bu

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante sal,ud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Real orden resolviendo que los Relatores 
y Escribanos de Cámara no pueden ser 
Diputados provinciales.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 15 de Mar%o últi
mo lo que sigue:

«El Sr. Ministro déla Gober
nación dice con esta fecha al Go
bernador de la Corana lo si
guiente. =Remitida á informe del 
Consejo de Estado en pleno la 
reclamación de los Relatores y 
Escribanos do Cámara de esa 
Audiencia en queja de la Real 
orden de 9 de Noviembre del 
año próximo' pasado, que dictó 
este Ministerio de acuerdo con el 
parecer de la Sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo declarando á dichos indi
viduos comprendidos en la cali
ficación de empleados públicos 
en activo servicio á que se refiere 
el párrafo 10, art. 24 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1865 para 
el Gobierno y administración de 
las provincias, el Consejo ha con
sultado lo siguiente.=Excmo. 
Señor:=En cumplimiento de la 
Real orden de 22 de Noviembre

: próximo pasado el Consejo ha 
examinado la exposición dirigida 
al Congreso de Señores Diputa
dos por los Relatores y Escriba
nos de Cámara de la Audiencia 
de la Coruña en queja de la Real

i orden dictada por el Ministerio 
¡ de V. E. de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Go
bernación y Fomento de este 
Cuerpo declarando á dichos in-

I dividuos comprendidos en ia ca- 
¡ lificacion de empleados públicos 

en activo servicio para los efec
tos del art. 24 de la ley de 25 
de Setiembre último. No va el 
Consejo á examinar una por una 
todas las razones que se aducen 
por los exponentes en apoyo de 
su reclamación. Se limitará á 
exponer su opinión contraria á 
que solo deben reputarse em
pleados públicos los que reciben 
haberes del Estado, de la pro
vincia ó del municipio, citando 
en su apoyo á los'Consejeros de 
Sanidad, que no disfrutan sueldo 
alguno, y son sin embargo em
pleados ; á los" Vocales de la 
Junta Consultiva de policía ur
bana, que se reputan lo mis
mo y solo perciben unos reduci- : 
dos derechos de asistencia; á los 
Comisionados de venta de bienes 
nacionales, que sirven estos des
tinos por el premio que les seña
lan las disposiciones vigentes: á 
los registradores de la propiedad, 
que tampoco tienen otro haber 
que los derechos que devenguen; 
á los Consejeros provinciales, 
que solo perciben una gratifica- • 
cion por sus servicios, y á este 
tenor podría mencionar otra por- ¡

cion de funcionarios que tienen 
sueldo ó haber determinado en 
los presupuestos del Estado, de 
la provincia ó del municipio. 
Por lo mismo, en la calificación 
de empleados públicos deben 
comprenderse todos los que ejer- 

| cen alguna función pública bajo 
la dependencia del Gobierno en 
cualquier grado de la escala ad
ministrativa. En este caso se 
encuentran los Relatores y Es
cribanos de Cámara de las Au
diencias; pues si no cobran ha
ber del Estado, perciben ciertos 
derechos de los litigantes; y si 
su nombramiento y destitución 
se separan de la regla común ó 
general de los demás funciona- 

j rios públicos, esto, no prueba 
nada, porque, también se sepa
ran de ella el nombramiento y 
destitución de los Catedráticos 
de las Universidades, el de los 
Ingenieros de los tres cuerpos 
civiles, el de los oficiales de este 
alto cuerpo consultivo, el de los 
Contadores y demás subalternos i 
del Tribunal mayor de cuentas; y 
todos ellos no obstante se repu
tan y son realmente empleados 
públicos además; y como muy I 
oportunamente decía la Sección ' 
de Gobernación y Fomento en su j 
informe de 15 de Noviembre ¡ 
último, la ley no solo excluye ¡ 
para el efecto de que se trata á 
los que tengan el carácter de 
funcionarios públicos, sino tam- • 
bien á los que sin este carácter 
mantengan ciertas relaciones 
con la administración, ya por 
ser contratistas de servicios pú
blicos, ya por ser administra

dores ó arrendatarios de fincas, 
contribuciones ó arbitrios, ya por 
cualquiera otro concepto que les 
constituya en dependencia direc
ta ó indirecta de ella. Por las 
breves consideraciones espues- 
tas, y conforme á lo ya resuelto 
por la Real orden de 2 de' No
viembre último, el Consejo es 
de dictámen que los Relatores y 
Escribanos de Cámara no pue
den ser Diputados provinciales. 
Y habiéndose conformado la 
Reina (q. D. g.) con el preinser
to dictámen, ha tenido á bien 
resolver que sé cumpla en todas 
sus partes.» De orden de S. M., 
comunicada por el antedicho 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que tenga la publi
cidad necesaria y obre los efectos 
que correspondan.

< Burgos 5 de Abril.de 1865.
El Gobernador de la provincia.

FRANCISCO BELMONTE.

Subasta ríe las obras que han de hacerse eu 
el edificio que fue Convento de Agustinos 
de esta Ciudad, destinado para Colegio 
de sordo-mudos ij ciegos.

SECCION DE FOMENTO.

Construcciones civiles.
Autorizado por Real orden de 

5 de Noviembre del año último, 
he acordado señalar el dia 4 de 
Mayo próximo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que 
han de practicarse en el ex-Con-

Abril.de


1

vento de San Agustín de esta i 
Capital á objeto de habilitarlo | 
para Colegio de sordo-mudos y 
ciegos del distrito Universitario, 
cuyo presupuesto asciende á 
87.649,55 reales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de!8 de Marzode 1852, 
en esta Capital y ante mi autori
dad, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno, para conocimiento del 
que guste enterarse, el presu
puesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exáctamente al modelo 
que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía 
para tomar parte en esta subas
ta será la de 4.500; debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que. previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licita
ción, abierta en los términos 
proscriptos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora 
de 400 rs. vn., quedando las 
demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 
100 rs. vn.

Burgos 5 de Abril de 1864.
El Gobernador déla Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de................
enterado del anuncio publicado 
con fecha 5 de Abril último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras que han de practicarse en 
el ex-Gonvento de San Agustín 
de esta Capital, á objeto de ha
bilitarlo para Colegio de sordo
mudos y ciegos, se. compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con extricta 
sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la can-* 
tidad de....... .

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
advirtiendo que será desechada I

toda propuesta en que no se es- 1 
prese determinadamente la can- i 
tidad escrita en letra por la que i 
se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.)

Anuncios Oficiales,

Juagado de primera Instancia del par
tido de Santander.

Don Remigio Salomon, Socio de núme
ro de la Sociedad Económica de Ami
gos del Pais, de Valencia, Académico 
correspondiente de la Real de la His
toria y de la Españolado Arqueología 
y Geografía, Caballero de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católi
ca, por acción de Guerra, Caballero 
y Comendador de la distinguida de 
Cirios III, Secretario Honorario de 
S. M., Juez de primera instancia del 
Partido á que da nombre esta Ciudad 
y de Hacieíida de la Provincia, etc. 
Hago notorio: que por renuncia de

Don Antonio Fernandez, se"halla vacante 
una plaza de Procurador de este Juzga
do, cuya provisión acaba de decretarse 
por S. E. la Sala de Gobierno de la Au
diencia del Territorio; y en su virtud 
yen conformidad á lo que sé dispone 
en el articulo sesenta V dos y posterio
res del Reglamento do primero de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro, se 
anuncia dicha vacante, para que ios que 
aspiren á la criada plaza, presenten sus 
solicitudes documentadas dentro de 
quince dias contados desde el siguiente 
al en que tenga cabida un anuncio igual 
á este en la Gacela de Madrid.

Dado y firmado en Santander á trein
ta y uno de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. =Remigio Salomon. 
=Por disposición de Sí S., José María 
(liaran.

Ayuntamiento constitucional de Villa 
Real de Buniel.

Debiendo proceder la junla pericial 
de este Distrito á la rectificación del 
amillaramienlo, se hace preciso que to
dos los contribuyentes que posean fincas 

: rústicas y urbanas presenten una rela
ción de las mismas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término de 
ocho días, pues pasado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna.

Villa Real de Buniel 2 de Abril de 
1864.=ElAlcalde,Gumersindo Escudero.

Alcaldía constitucional de Atinas.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramienlo de riqueza que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial en el año Eco
nómico de 1864 á 1865, se encarga á 
los contribuyentes y propietarios de este I

distrito, asi como á los forasteros hacen
dados, y particularmente los que hayan 
adquirido fincas en virtud de la ley de 
desamortización, presenten en esta Al
caldía relaciones del movimiento de su 
riqueza en todo el mes de Abril, pues 
pasado dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Acinas l.° de Abril de 1864.=EI 
Alcalde, Ramón Rojo.

Alcaldía constitucional de Fuente 
Molinos.

La Junta pericial de este distrito va 
á ocuparse en la rectificación del ami
llaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del reparto de inmue
bles, cultivo y ganadería del año econó
mico de 1864 á 1865, á cuyo efecto los 
propietarios y colonos en este distrito ; 
se servirán presentar sus relaciones en 
esta Secretaria de las alteraciones ó ba
jas que hayan sufrido para poder proce
der con acierto, en el improrogable tér
mino de diez dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado sin verificarlo no 
se oirá ninguna reclamación.

Fuente Molinos 50 de Marzo de 1864. 
=El Alcalde, León Sauz.

Alcaldía constitucional de Gamonal.
Debiendo procederse por la Junla pe

ricial de este distrito á la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza, que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1864 á 1865, se hace 
saber á los contribuyentes vecinos y fo
rasteros del mismo que hayan sufrido 
alteración en sus bienes, 'con el fin de 
que presenten las correspondientes rela
ciones en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de 15 dias, Conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que 
corresponda.

Gamonal 4 de Abril de 1864. =E1 
Alcalde, Lorenzo Lázaro.

Alcaldía constitucional de Moriana.

Debiendo ser rectificado el amillara
mienlo de la riqueza territorial, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1864 á 1865, 
se hace saber á ios que hayan tenido 
movimiento en aquella por traslación de 
dominio, de compras ó otro motivo legal, 
presenten sus relaciones prevenidas, por 
la ley en el término de 15 dias desde su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, y de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Moriana y Abril 12 do 1864,—El 
Alcalde Presidente, Feliciano Fuente.

Alcaldía constitucional de la Merhulad 
de Valdeporres.

Debiendo dar principio la Junla peri
cial de este Distrito, á la práctica del 
amillaramienlo de riqueza, inmueble y 
pecuaria, como base equitativa para la 
distribución del cupo de la contribución 
que corresponda á referido distrito en 
el año próximo de 1864 y 1865, se ha
ce necesario, que lodos los vecinos y 
hacendados forasteros que posean fincas 
rústicas y urbanas, ó ganados en este 
término jurisdiccional, presenten sus re
laciones verídicas en la Secretaria de la 
misma, en el improrogable término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, en la inteligencia, que do 
no hacerlo no tendrán derecho á recla
mar cosa alguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Merindad de Valdeporres y Abril l.° 
de 1864. =El Alcalde, Juan Manuel 
Azcona.

- Alcaldía constitucional de Agüelas.
La Junta pericial de este Distrito va 

á proceder á la formación de rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial en el año económico 
de 1864 á 1865, se encarca á lodos los 
contribuyentes en el mismo que hayan 
tenido, altas ó bajas, presenten sus rela
ciones documentadas en la secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de lo 
dias, ú contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, terminado dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Ayudas 5 de Abril de 1864.—El Al
calde, Salurio de la Vega.

Alcaldía constitucional de Vallarla de
Bureba.

Todos los contribuyentes de este dis
trito que hayan sufrido alteración en su 
riqueza desde 50 de Junio último hasta 
la fecha, presentarán sus relaciones al 
Presidente de la Junta pericial ó en la 
Secretaria de Ayuntamiento en lodo el 
mes de Abril, asi como también los que 
hayan variado de colonia de cualquier 

' finca, á fin de que pueda procederse con 
j acierto á la rectificación del amillara

ba de servir de base en el repartimiento 
miento que del año económico de 1864 á 
1865, pasado dicho plazo no habrá lugar 
á reclamaciones.

Vallaita de Bureba l.° de Abril 
■ de 1864,=EI Alcalde, Julián Caño.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL PARTIDO

DE SALAS DE LOS INFANTES.
Relación de las inscripciones defectuosas 

que existen en este Registro; corres
pondientes á los pueblos siguientes, 
con expresión de los interesados, per
sonas de quienes estos adquieren, 
clase del contrato, sus defectos, y 
años en que se hallan comprendidas.

Continuación.

MAZUECO.
1826 á 1862.

Juan Moreno, id. de varias fincas que 
carecen de dos linderos.

Santos Moreno, herencia, se omiten 
tres linderos de las fincas, cabida de 
dos y. situación de una.

Tomas Moreno, herencia, no constan 
cabida y linderos de las fincas, ni si
tuación de una.

GregoriaMoreno, id., no se deslindan 
las fincas, se omite cabida de dos y 
situación de una.

Francisca Moreno, id., de fincas sin 
deslindar, no consta medida de dos y 
situación de una.

Balbina Moreno, id. id.
Casilda Moreno, herencia de fincas, 

sin deslindar, no se espresa cabida y 
situación de una.

María Moreno, id. id.
Juan Moreno, id. se omiten linderos 

y cabida de algunas fincas.
Juan Moreno, id. id., y situación.
Manuel Moreno, id. id.
Roseada Moreno, legado de parle de 

casa, no consta medida y situación.
Pedro Marín, compra de varias lincas, 

carecen algunas de dos linderos y una 
de cabida.

Tomas Moreno, compra de pajar, no 
constan situación y medida.

Pedro Mario, id., carece una finca de 
dos linderos, cabida y situación.

Pablo Cecilia, de Frutos del Oyó y 
Tomas.Contreras,obligación hipotecaria, 
no consta situación de una tinca.

José del Oyó,, herencia, se omiten 
cabida y linderos de algunas fincas.

Pedro del Oyó, id. id.
Pedro y Juana Oyó, testamento, se 

omite cabida de una finca y no consta 
lo adquirido por cada uno.

Isidora del Oyó, id., carece una finca 
de cabida y linderos.

José del Oyó, id. id.
Isidora del Oyó, herencia, no se es- 

• presan situación, cabida ni linderos de 
las fincas.

Fulgencia del Oyó, compra de prado, 
no se dice donde sita.

Luis Saiz, compra de media casa, 
carece de situación y medida.

Monte-pío de Burgos, de Luis Saiz, 
obligación con hipoteca, carecen algunas 
tincas de dos y tres linderos.

Santos Saiz, herencia, no sedeslindan 
ni espresa cabida de varias fincas.

Adriano Santa Maria, id. id., ni si
tuación de una.

Luis Saiz, id., se omiten situación ca- i 
bida y linderos de las fincas.

Ventura Saiz, id. id.
Aniceto Saiz, id. id.
Ana Saiz, id. id.

QUINTAMELA CABRERA.
1842á 1862. .

Don Justo Andrés y otros, compra de 
varias lincas, no se deslinda una y otras 
carecen de dos y tres linderos.

Aniceto Arribas, permuta de parte de 
casa, no se espresa situación ni medida 
y carece de dos linderos.

Domingo Andrés, herencia, se omiten 
dos y tres linderos de las fincas, cabida 
de una y situación de otra.

Martin Andrés, id. id., y medida de 
una finca.

María Andrés, id. id.
Agustina Blanco, id. de una finca, no 

se deslinda.
Florentina Cubillo, id., no constan si

tuación, cabida y linderos de las fincas.
Pablo Cubillo, id. id.
Angela'Camarero, id. id.
Ignacio Camarero, de José Hechevar- 

ria, obligación hipotecaria, carece una 
finca do dos linderos.

Rafaél García, relrovenla, no consta 
medida de una tinca.

Rafaela García, herencia, se omiten 
dos y tres linderos de fincas, situación 
de dos y cabida de una.

Rafaél García, id. id., y medida de una 
finca.

Josefa García, id. id.
Manuel García, id. id., y cabida de al

gunas lincas.
Tecla García, id. de dos fincas, care

cen de tres linderos.
Celedonio García, compra, se omiten 

dos linderos de una finca.
Pedro Mortigüela, herencia, no se dice 

donde sita una finca y carece de tres 
linderos.

Josefa Mortigüela, id. de varias fincas, 
cuya situación, cabida y linderos no 
consta.

Vicente Juez, herencia de dos fincas, 
carecen de tres linderos.

Ignacio Camarero, de Ramón Moreno, 
obligación con hipoteca, carece una finca 
de dos linderos.

Francisca Moreno, herencia de varias 
fincas que carecen de tres linderos.

Santos Moreno, id., carece una finca 
de tres linderos.

Balbina Moreno, id., id. de dos linde
ros y situación.

Facundo Pineda, José Echevarría y 
Pedro Perez, compra, carecen algunas 
lincas de dos linderos y no consta lo ad
quirido por cada uno.

Petra Peral, herencia, fallan dos y 
tres linderos de algunas fincas,-y una de 
medida y situación.

Pedro Perez, id. de varias fincas que 
no se deslindan, ni espresa situación de 
una y medida de tres.

Santiago Perez, id., no consta situa
ción, cabida ni linderos de algunas 
fincas.

Tomas Cuesta y Julián Ortega, de 
Manuel Vicario, hipoteca do dos fincas,

' carecen de dos linderos y no consta qué 
carga los afecta

Marcos Vicario, herencia, id. de dos 
y tres linderos, no se espresa situación y 
cabida de algunas fincas.

PALACIOS.
1769 á 1862.

Vinculo fundado por Andrés Chicote, 
de Pedro Alonso, censo con hipotecas, 
faltan dos linderos de algunas lincas, si
tuación y medida de una i

Capellanía de 1). Juan Marina, de 
Juan de Aparicio y María Martin, censo 
id., se omiten dos linderos en cada una 
finca.

Memoria de huérfanas de Canicosa, 
de Francisco Aparicio, id., no consta la 
cabida de algunas fincas, ni dos linderos 
de una.

Capellanía de Bartolomé Blanco, fun
dada en Belbieslre, de Antonio Ayuso, 
id., no se espresan cabida ni linderos 
de una finca.

Valentín Ayuso, compra de una fin
ca, no consta su medida.

Valentín Ayuso, id. id. ni linderos-
Esteban Aparicio Juanes, compra de 

medio molino, no se espresa su medida, 
ni el interesado en la carga que tiene.

Obligación hipotecaria por Clemente 
Alonso, id. id

Alejandro Alonso, .compra, no se es- 
presa situación ‘de una finca, ni cabida 
de otra.

Narciso Arrandez, compra de parte de 
cerrada, no se deslinda ni espresa su 
cabida.

Petra Arrandez, herencia de fincas 
sin deslindar.

Ignacio Alonso y Teresa Fernando, 
id., no se espresan cabida ni linderos de 
las fincas, no consta lo que cada uno 
adquiere.

Domingo Ayuso, herencia, faltan tres 
linderos de las fincas.

Braulio Alonso, id. id. y medida de 
una finca.

Narciso Arrandez, id., se omiten dos 
y tres linderos de las fincas.

Domingo Arrandez, id. id. y cabida 
de una.

Petra Arrandez, id.,faltan tres linderos, 
situación de una finca y cabida de dos.

Pascuala Arrandez, id. de media casa, 
se omite su medida.

Bárbara Arrandez, id., carecen las 
fincas de tres y cuatro linderos y no 
consta cabida de una.

Pascual Arrandez, id, id. de dos lin
deros, y cabida de una finca.

Raimunda Alonso, id. demedia casa, 
no consta su medida, situación y tres 
linderos.

, Teodoro Alonso, id. id. y dos linderos.
Lorenzo Alonso, id', id.
Lorenzo Alonso, id. faltan tres linde

ros de las fincas y cabida de una.
Eustaquia Arrandez, herencia de dos 

prados, no constan situación, cabida ni 
linderos.

Tomasa Alonso, id. id.
Marcela Alonso, id. id.
Emeterio Alonso, id. id.
María Alonso, id. id.
Segundo Alonso,.id. id.

Miguel Alonso, id. id.
Francisca Alonso, id. id.
Marcelo Alonso, id. id.
Pedro Alonso, id. id.
Gabina Ayuso, id. id.
Pedro Ayuso, id. id.
José Ayuso, id. id.
Justa Ayuso, id. id.
Ignacio Ayuso, id. id.
Juana Avuso, id. id.
Luis Ayuso, id. id.
Agustina Ayuso, id. id.
María Ayuso, id. id.
Silveria Ayuso, id. id.
Francisco Ayuso, id. id.
Braulia Alonso, herencia, id. id.
Bernardo Alonso, id. id.
Bernardo Alonso, id. departe de ca

sa, no se deslinda ni espresa su medida.
Pedro Alonso, compra de prado, 

carece de dos linderos.
Maleo Ayuso, id., carece una finca de 

dos linderos y otra de cabida.
María Francisca Arrandez, id. id.
Valentín Ayuso, id. de cercado, no 

consta su cabida.
Miguel Arrandez, compra de tenada, 

no se espresa su medida.
Miguel Arrandez, compra de un casi

to, carece de medida.
Narciso Arrandez, id. de parle de 

casa, id.
Hilario Alonso, id. id.
Miguel Alonso Chicote, herencia, no 

se deslindan algunas fincas, ni espresa 
cabida de dos.

Eulogia Alonso, id. de tres fincas.
Anicela Alonso, herencia, carecen las 

fincas de dos linderos, y no consta la 
cabida de cuatro.

Santiago Alonso, id. id. y no se es- 
presa su cabida.

Sociedad de socorros Mutuos de Bur
gos, de Agustín Blanco, obligación hi
potecaria, no constan cabida y situación 
de las fincas.

María Cruz Blanco, herencia, fallan 
dos y tres linderos de las fincas.

Agustín Blanco, id., no se deslindan 
ni espresa cabida y situación de algunas 
fincas.

Bonifacio Blanco, id., fallan dos y 
tres linderos.

Antonia Blanco, id., no se espresan 
situación, cabida ni linderos.

Antolina Blanco, id. id.
Capellanía fundada en Belvieslre, de 

Francisco Cuesta, censo con hipotecas, 
no constan cabida ni linderos de algunas 
fincas -

Memoria de huérfanas fundada en Ca
nicosa por Andrés- Hernando Chapero, 
de Juan Carbonero Barrio, id. id.

Capellanía fundada en la Revilla por 
Jorge López, de Lucas Calle, id., care
cen las fincas de dos linderos.

Capellanía de. id., de Miguel Cas- 
trillo, id. id.

Capellanía fundada en Canales, por 
Juan González Ordufia y María Martínez 
Orinaga, de Juan Carbonero, Manuel 
Vicente y Manuel de la Herrera, id., 
carece una finca de dos linderos y tres 
de cabida.

Maria Caslrillo, herencia, se omiten 
situación y linderos de algunas fincas.
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Víctor Condado, id., fallan dos linde

ros de las lincas, situación de una y ca
bida de otra.

Juana Condado, id. id.
Alanasió Condado,adjudicación, id.id.
Vicenta Castrillo, herencia, se omiten 

situación, cabida y linderos de una finca.
Gerónimo Carbonero, id . id.
Timoteo Carbonero, id. id.
Geiiara Carbonero, id. id.
Claudia Carbonero, id. id.
Lorenzo Carbonero, compra, no cons

ta situación de una finca.
Capellanía fundada en Canicosa por 

Catalina Chapero, de Catalina Domingo 
y otro, censo con hipotecas, no se ex
presan cabida de las fincas, ni situación 
y linderos de una.

Capellanía fundada en Canicosa por 
María Gómez, id., carece una finca de 
dos linderos

Capellanía fundada en Belvioslre por 
Bartolomé Blanco.de Francisco Domingo, 
id., no se expresa medida de una finca.

Capellanía do id.,de Teresa Domingo, 
id., carecen las fincas de dos y tres lin
deros y una de medida.

La misma Capellanía, de Manuel Do
mínguez, id., falla medida de una finca.

Ignacia Domingo, herencia de varias 
tincas, carecen de tres linderos.

María Santos Domingo, id. id.
Basilio Domingo, id., no se deslindan 

las fincas, ni espresa cabida de una.
Manuel Domingo, id., de dos ni situa

ción de una.
Julián Domingo, herencia, fallan tres 

linderos de las fincas, cabida de algunas 
y situación de una.

Juliana Domingo, id., no constan si
tuación, cabida ni linderos de las fincas.

Juana Domingo, id., id.
Martina de Domingo, id. id.
Memoria de huérfanas, en Canicosa, 

de María Elvira, censo con hipotecas, fal
tan dos lindel os de una finca y medida de 
otra.

Colecturía de Animas, de Moncalbillo, 
de Matias Elvira Elvira, id., se omiten 
dos linderos de una finca.

María Esteva, herencia, seomileu dos 
y tres linderos de las fincas.

Juan Esteban, id., fallan situación, 
cabida y linderos.

llamona Esteban, id. id.
Baltasara Esteban, id. id.
Tomasa Esteban, id. id.
Maria Esteban, id. id.
Juan Esteban, compra, se omiten dos 

linderos y medida de una tinca.
Capellanía fundada en San Leonardo 

por Juan Barrio, de Juan Antonio Fer
nandez, censo con hipoteca, faltan dos 
linderos de algunas fincas.

Valentín de la Fuente, herencia, ca
recen las fincas de tres linderos y una de 
cabida.

Miguel de la Fuente, id. ¡ti.
Valentina de la Fuente, id., no se es

presan situación, cabida ni linderos de 
una linca.

Miguel de la Fuente, id. id. de tres.
Capellanía de Romualdo Gómez en 

Bilbieslre, de Juan de la Cruz Fernandez, 
censo con hipotecas, no constan cabida

de tres fincas, situación de una y dos 
linderos de de dos.

Mayorazgo fundado en Salas por Fran
cisco Santa Gadea, de José Gil, id., se 
omiten cabida de las fincas y dos linde
ros de una.

Capellanía fundada en Belbiestre po<" 
Andrés Vela é Isabel Barrriuso, de José 
Gordo, id., faltan dos linderos en algunas 
fincas y cabida de una.

' Capellanía fundada en Canales por 
Juan González Orduña y Maria Martínez 
Orinaga, de José Gil y otros, id., no cons
ta cabida de una finca.

Miguel Santos García, compra de un 
cercado, faltan dos linderos y su cabida,

Cipriano Jiménez, id., de varias fin
cas, no consta cabida de una.

Julián Gil, herencia, faltan dos linde
ros en cada una finca.

Francisca Gil, id., se omiten tres lin
deros de las fincas y medida de una.

María Gil, herencia, no constan situa
ción, cabida y linderos de las fincas.

Rafaél Gil, id. de casa ceya medida 
y linderos no se espresan.

Prudencio Gil, id. id.
Narcisa Gil, id. id., faltan tres linde

ros de las fincas y cabida de una.
Paula Gil, id, id.
Gervasio Gil, id., se omiten situación, 

cabida y linderos de una finca.
Francisco Gil, id. ¡<L
Manuel Gil, id. id.
Manuel Gil, id,, falta medida de una 

finca.
Capellanía de Andrés Vela fundada 

en Vilbiéstre, de Gerónimo Chicote, cen
so con hipoteca, carecen algunas de 
medida y linderos.

Memoria de huérfanas de Canicosa, 
de Antonio Chicote, censo con hipoteca, 
sé omiten algunos linderos.

Capellanía que fundó en la Reviila
I Jorge López, de Tomás Chicote, censo 

con hipoteca, la fallan linderos.
La parroquial de Valdemalugue, de

Josefa Chicote, censo con hipoteca, se 
omiten algunos linderos.

Capellanía fundada en Velviostre por 
Bartolomé Blanco, de Gerónimo Chicote, 
fallan algunos linderos.

Capellanía fundada en Almarza por 
Juan Ramírez, de Juan Chicote Casado, 
censo con hipoteca, se omiten algunos 
linderos.

Miguel Chicote, compra de una tena
da, no se espresa la medida.

Miguel Chicote, compra de molino, 
no se espresa la medida.

Domingo Chicote, compra de una casa, 
se omite la medida .

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id., compra de media cerrada, no se 

espresa la medida ni los linderos.
Miguel Chicote, compra de media cer

rada, id.
Engracia Chicote, herencia, se omiten 

cabida y linderos de algunas fincas.
Lorenzo Chicote, id., hallan tres lin

deros en cada finca.
Domingo Chicote, id , y medida de 

una finca.

Fracisca Chicote, id., no constan si 
tuacion, cabida y linderos de las fincas.

Dionjsia Chicote, id. id.
La misma, id., faltan dos y tres lin-

• deros de las fincas y medida de una.
Francisca Chicote, id. id.
Aquilino Chicote, id., se omiten tres 

linderos y cabida de algunas fincas.
Hermogenes Chicote, id. id.
Gregorio Chicote, id. id.
Celedonio Chicote, id., fallan tres lin

deros de fincas, cabida de varias y silua ■ 
clon de una.

Manuel Chicote, id., no se deslindan 
las fincas, ni espresa medida de una.

Angel Chicote, id., fallan cabula y 
tres linderos de algunas fincas.

José Chicote, id., se omiten dos y tres 
linderos de las fincas.

Domingo Chicote, id., no constan ca
bida y dos linderos de una finca.

Manuel Chicote, id., de una finca y 
linderos de dos.

Maria Chicote, id., faltan situación, 
cabida y linderos de las fincas.

Lucas Chicote, id. id.
Bernardina Chicote, id. id. ■
León Chicote, id. id.
Domingo Chicote, y otros, compra de 

un término, no constan cabida ni linderos.
Manuel Chicote, herencia, no se es

presan situación, cabida ni linderos.
El mismo, compra de un solar, no 

consta su medida.
Petra Chicote, herencia, se omiten lin 

deros de fincas y cabida de una.
Eduardo Chicóle, id..id.
Fermín Chicóle, id. id.
Leandro Chicote, id. id.
Domingo Chicóle, id. id.
Miguel Chicote, compra de casa, no 

consta su medida.
Domingo Chicote, id. de tierra, fallan 

dos linderos.
Capellanía fundada en Canicosa por 

. María Gómez, de Manuel Hernando, cen ¡ 
so con hipoteca, fallan dos linderos de 
una finca y cabida de oirá

Monjas de Sania Clara de Burgos; de 
Antonio Hernando, id., se omiten dos 
linderos de las fincas.

Domingo Huerta, compra, no consta 
cabida de una finca.

El Juzgado, de Ignacio Huerta, em
bargo de una casa, no se espresa su me
dida y linderos

Joaquín Maria Gutiérrez, de Agustín 
Huerta y otros, obligación hipotecaria, 
no se deslindan.

Sociedad de Socorros mutuos de Bur
gos, de Antonio Hernández y otros, obli
gación con hipoteca, no se deslindan las 
tincas.

Roque Hernández, herencia, carecen 
las fincas de dos linderos.

Antonio Hernández, id. id.
Juan Hernández, id., no se espresa la 

cabida ni linderos.
Pedro Hernández, id. id.
Miguel Hernández, id., carecen deal- 

; gimes linderos las fincas.
i Narciso Herrera, id. id.

Andrés Herrera, Id., no se espresan 
algunos linderos y la medida de una casa.

Rosalía Herrera, herencia, se omiten 
algunos linderos y cabida.

Martina Huerta, id. id.
Clemente Huerta, id. id. id.
Petra Huerta, id., fallan algunos lin

deros y medida de una finca.
Migué! Huerta, id. id.
María Cruz Huerta, id. id.
Prole Huerta, id. id.
Bruno Huerta, id, id.
Ignacio Huerta, herencia, faltan algu

nos linderos.
Pelra Huerta, id , no consta situación, 

medida y linderos de algunas fincas.
Fidel Huerta, id. id.
Lorenzo Huerta, id., no se deslindan 

las fincas.
Remigio Huerta, id., no se espresan 

situación, cabida ni linderos.
Dominica Huerta, id. id.
Domingo Huerta y otros, compra de 

dos términos, no constan cabida ni lin
deros.

Cayetano Hernández, compra de casa, 
carece de medida.

María Herrera, id., faltan cabida y 
linderos de una finca.

Felix Hernando, herencia, no se es
presan situación, cabida ni linderos de 
fincas.

Pedro Guinea,, de Domingo Huerta, 
obligación con hipoteca, falta medida de 
una finca.

(Se continuará.-)

Anuncios particulares.

Se venden en pública subasta cuarenta 
mil pies de encina joven, con destino á 
carbón y madera, en el monte titulado 
de la Dehesilla, de propiedad particular, 
radicante en término jurisdiccional de 
Quinlanajuar, distante seis leguas de 
esta Capital, é inmediato á Onlomin y 
Cernégula. Tendrá lugar la subasta el 
dia primero de Mayo próximo á las doce 
de su mañana en el mismo pueblo de 
Quinlanajuar, y en esta Ciudad en la 
Escribanía de D. Cayetano García San
tos, portales de la Plaza Mercado, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en ambos punios.

Don José Manterola se ofrece 
á enseñar el francés y el inglés 
en su casa, Espolón n.° 20.—5.° 
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AGRICULTORES.
En la casa almacén de D. Braulio 

Gallardo acaba de recibirse una nueva 
partida de simiente de alfalfa de la úl
tima recolección, que se vende á 6 reales 
libra.

Tened presente esta advertencia, y no 
la olvidéis, donde quiera que no se vean 
muchas siembras de verde, podrá haber 
celo, actividad y hasta esmero, pero 
falla de inteligencia.
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